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Subdirección General de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

CORRECCIÓN DE ERROR EN LA DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN A SOLICITAR A LAS 
EMPRESAS LICITADORAS DEL ACUERDO MARCO PA SUM 26/2021 ADQUISICIÓN 
CENTRALIZADA MEDIANTE ACUERDO MARCO DE 64 LOTES DE AGUJAS HIPODÉRMICAS Y 
JERINGAS CON DESTINO A TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS. 
 

Advertido error en la relación de la documentación a solicitar para la subsanación del sobre 1 de 
documentación administrativa a algunas empresas licitadoras del Acuerdo Marco PA SUM 
26/2021 adquisición centralizada de 64 lotes de agujas hipodérmicas y jeringas con destino a todos 
los centros dependientes del SERMAS, concretamente en la subsanación de la documentación 
relacionada con la habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato, 
de modo que: 

Donde dice: 

Comunicación de comercialización y puesta en servicio y/o comunicación para el Registro de 
Responsables de puesta en el mercado de productos sanitarios (Reglamento UE 2017/745 y 
Reglamento UE 2020/561) de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
traducida al castellano. 

Debe decir: 

Autorización de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios como empresa 
fabricante, titular, comercializador o importador de productos sanitarios, o en caso de tratarse de 
establecimientos de distribución y venta, copia de la comunicación de inicio de actividad a las 
autoridades sanitarias de la comunidad autónoma donde se ubiquen. 

 

Las empresas a las que afecta dicha corrección son:  
 
GAMMA SOLUTIONS HEALTH, S.L. 
GREINER BIO-ONE ESPAÑA, S.A.U.  
JUVAZQUEZ, S.L.  
LAMBRA 
MENARINI DIAGNÓSTICOS, S.A.  
PALEX MEDICAL S.A.  
PEROXFARMA, S.A.  
PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS S.L.  
SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S.L.U.  
 
Toda la documentación estará presentada en castellano o con traducción literal al castellano, tal y 
como se establece en el apartado 2. CONSIDERACIONES GENERALES del PPT. 
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Subdirección General de Contratación del Servicio Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Por lo que se amplia para todas las empresas el plazo de subsanación de la documentación hasta 
el día 10 de agosto de 2022. 

 

Deberán presentar la documentación de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-
general/guia-tramitacion-electronica#aportacion-documentos 

 
 

Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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